
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 281562

Número de orden de compra a modificar: 23526

Entidad compradora: Ministerio Del Deporte

Nombre del solicitante: Diego Fernando Valencia

Proveedor: UT Soft-IG

Mecanismo de agregación de demanda: Microsoft II

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-10-14 18:50:16

Detalle o justificación

En el caso concreto de la orden de compra 23526 de 2017, el Ministerio del Deporte procede a Liquidar la orden de compra con sus 
respectivos anexos.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

AURA ELVIRA GÓMEZ MARTÍNEZ
52.375.911 de Bogotá

V.B. Lizeth Zuleby Torres Poveda- Asesor Secretaría General                                                      Firma

V.B Yesid Hernando Cabuya Ortiz - Coordinador GIT Contratación                                               Firma

V.B. Diego Fernando Valencia -Profesional Especializado GITContratación                                  Firma

Revisó Gina María Fernández Rodríguez, Contratista Equipo Liquidaciones GIT Contratación    Firma

Martha Liliana Venegas Delgado - Supervisora                                                                              Firmas
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ACTA DE LIQUIDACION BILATERAL ORDEN DE COMPRA N° 23526 de 2017 

 
LUGAR Y FECHA: Bogotá D.C, 14 de octubre de 2021 
 
ORDENADOR DEL GASTO: AURA ELVIRA GOMEZ MARTINEZ 
 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 52.375.911 expedida en Bogotá 
 
RESOLUCION DE DELEGACION ORDENACION DEL GASTO: Resolución No. 002013 de fecha 30 de octubre de 2019 
expedida por el Ministro del Deporte  
 
CONTRATISTA: UT SOFT-IG 
 
NIT: 900.884.399-0 
 
REPRESENTANTE LEGAL: JOSE LUIS RODRIGUEZ CASTELLANOS  
 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 80.932.801 expedida en Bogotá  
 
Entre las partes antes anotadas, hemos convenido suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACION previas las siguientes 
consideraciones: 
 

1. INFORMACION GENERAL  

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. Y VIGENCIA 

1466 de 2017 

OBJETO: Bolsa de horas de servicio especializado Microsoft. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13/12/2017 

SUPERVISOR MARTHA LILIANA VENEGAS DELGADO 

FECHA DE INICIO: 19/12/2017 

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 05/10/2019* 

AMPLIACION DE PLAZO N/R   

FECHA DE FINALIZACIÓN: 05/10/2019* 

PLAZO DE LIQUIDACION:  Plazo de liquidación según orden de compra: 4 meses 
Plazo de liquidación Bilateral: 07/02/2020  
Plazo de liquidación Unilateral: 08/09/2020 
Plazo de liquidación Judicial: 18/01/2023**   

VALOR DEL CONTRATO: CIENTO DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($119.502.726,44) 

VALOR ADICION: N/R 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CIENTO DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($119.502.726,44) 
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*De acuerdo al informe final de supervisión la Orden de Compra finalizó el 5 de octubre de 2019, teniendo en cuenta 
que la última prestación del servicio por parte del Contratista se efectuó en esta fecha.  
 
**NOTA: Que debido a una contingencia en el Sistema de Gestión Documental del Ministerio presentado desde el 18 de 
septiembre de 2019 que generó dificultades en el normal funcionamiento de las plataformas de la entidad como son GESDOC, 
I SOLUCION, Página web, correo electrónico, entre otras, lo cual impidió la adecuada prestación del servicio por parte de la 
entidad, mediante Resolución 1711 de 27 de septiembre de 2019 se determinó suspender los términos en todos los 
procedimientos administrativos, procesales y misionales a partir del 18 de septiembre de 2019 y su reanudación automática 
a partir del 7 de octubre de 2019. 
 
Que debido al Estado de Emergencia Sanitaria que atraviesa el país a causa de la pandemia del COVID-19, el Ministerio del 
Deporte con fundamento en el artículo 6 del Decreto 491 de 2020, expidió la Resolución 488 del 30 de marzo del 2020 “Por 
la cual se suspenden los términos para las actuaciones y procesos administrativos que se tramitan ante el Ministerio del 
Deporte, y se establecen medidas relacionadas con el Servicio Integral al Ciudadano con ocasión del Decreto 457 de 2020” 
en cuyo artículo tercero se determinó suspender los términos para la liquidación de todos los convenios y/o contratos de la 
entidad desde el 30 de marzo hasta el 30 de abril de 2020, suspensión de términos que fue prorrogada por medio de las 
siguientes resoluciones: 
 

• Resolución 521 de 28 de abril de 2020 hasta el 11 de mayo de 2020  

• Resolución 531 de fecha 12 de mayo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020 

• Resolución 563 de fecha 26 de mayo de 2020 hasta el día 8 de junio de 2020  

• Resolución 604 de fecha 9 de junio de 2020 hasta el día 6 de julio de 2020 

• Resolución 715 de fecha 7 de julio de 2020 hasta el día 31 de julio de 2020 

• Resolución 863 de fecha 31 de julio de 2020 hasta el día 31 de agosto 2020 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 2230 de 27 de Noviembre de 2020 prorrogó el Estado 
de Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021, razón por la cual el Ministerio del Deporte 
amparado en el citado artículo 6 del Decreto 491 de 2020, expidió la Resolución 19 del 12 de enero de 2021 “Por la cual se 
decreta la suspensión de términos para las actuaciones y procesos administrativos surtidos ante el Ministerio del Deporte” en 
cuyo artículo segundo se determinó suspender los términos para la liquidación de todos los convenios y/o contratos de la 
entidad desde el 12 de enero hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social nuevamente a través de la Resolución 222 de 25 de Febrero de 2021 prorrogó 
el Estado de Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de mayo de 2021, motivo por el que el Ministerio 
del Deporte amparado una vez más en el citado artículo 6 del Decreto 491 de 2020, expidió la Resolución 320 del 9 de marzo 
de 2021 en cuyo artículo segundo se determinó suspender los términos para la liquidación de todos los convenios y/o contratos 
de la entidad desde el 9 de marzo hasta el 31 de mayo de 2021, inclusive. 
 
Por esta razón, el plazo de liquidación judicial se extendió hasta la fecha indicada en el encabezado. 
 

2. BALANCE DE PAGOS 

 

VALOR TOTAL ORDEN DE COMPRA VALOR TOTAL CANCELADO SALDO LIBERADO DEL RP 

$ 119.502.726,44 $ 119.502.456 $ 270.44 
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PAGOS EFECTUADOS 
 

En atención a lo establecido en la cláusula 10 FACTURACION Y PAGO del AMP-CCE-578-AMP-2017, Coldeportes (Hoy 
Ministerio del Deporte) pagó el valor de CIENTO DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($119.502.456) de conformidad con la relación de pagos SIIF que se detalla a 
continuación: 

 

 
NUM OBLIGACION 

ORDEN DE PAGO 

NUMERO 
FECHA DE 

PAGO 
VALOR BRUTO 

1818617 7263618 22/01/2018 $ 119.502.456 

VALOR TOTAL  $119.502.456 

 

3. MODIFICACIONES CONTRACTUALES  

 

PRORROGA No. TIEMPO 

N/A  

FECHA DE TERMINACIÓN DE ACUERDO CON LA PRORROGA N/A 

 

ADICIONES 

ADICION No. VALOR ($) 

N/A  

VALOR ADICION: N/A 

 

SUSPENSIONES 

SUSPENSIÓN No. TIEMPO 

N/A  

FECHA DE TERMINACION DE ACUERDO CON LA SUSPENSION N/A 

 

OTRO SI 

OTRO SI  No. CLAUSULA No.  DESCRIPCION  

N/A N/A N/A 

 
 

4. INFORMACION PRESUPUESTAL 

 

CERTIFICADO(S) DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – CDP 

Número 574117 Fecha 12/12/2017 
Saldo por 
comprometer 

$119.502.727 Rubro C-4399-1604-1 

 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Número 

 

1003417 

 

Fecha 

 

19/12/2017 
Saldo por 
comprometer 

$119.502.726,44 Rubro C-4399-1604-1 
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5. GARANTIAS   

 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 18 GARANTIAS del Acuerdo Marco de Precios “En la operación secundaria no 
hay lugar a exigir garantías adicionales” 
 

6. ACTAS, CERTIFICACIONES CONSTANCIAS O RECIBOS A SATISFACCION 

 

Mediante los documentos que se relacionan a continuación, el supervisor certifica que el CONTRATISTA entregó dentro de 
los plazos establecidos en la orden de compra los bienes y servicios objeto de la misma, así: 

ACTAS, CERTIFICACIONES CONSTANCIAS O RECIBOS 
A SATISFACCION 

FACTURA O CUENTA DE COBRO  

NUMERO Y FECHA VALOR NUMERO Y FECHA VALOR 

Certificación de Supervisión 
para el pago del primer y 

único contado del valor del 
contrato expedida el 

26/12/2017 

 

$ 119.502.456 

 

 

 

7014101 de 27/12/2017 

 

 

 

$ 119.502.456 

Informe Final de supervisión 
de fecha 15/09/2021  

N/A 

 

7. FUNDAMENTOS LEGALES 

 
La liquidación de la Orden de Compra N° 23526 tiene como fundamento legal lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 80 de 
1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007, así como lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación del MINISTERIO DEL 
DEPORTE. 
 

8. DECLARACIONES DE LAS PARTES Y DEL SUPERVISOR  

 

PRIMERA: El supervisor de la Orden de Compra deja constancia de las siguientes circunstancias:   

a) El CONTRATISTA cumplió totalmente con el objeto y obligaciones contratadas, quedando a Paz y Salvo por todo 
concepto.  
 

b) El MINISTERIO DEL DEPORTE atendiendo a los informes presentados por el supervisor de la Orden de Compra, 
aceptó a entera satisfacción la entrega de los bienes y la prestación de los servicios, de acuerdo con las 
características, condiciones, cantidades, precios, modalidades y especificaciones técnicas establecidas en la Orden 
de Compra, objeto de la presente liquidación.   

 
c) El supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones frente a los aportes a los 

sistemas de salud, pensiones y cuando a ello hubo lugar, riesgos laborales, aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA.  
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Por todo lo anterior, las partes  

ACUERDAN 

PRIMERO: Liquidar Bilateralmente por mutuo acuerdo la Orden de Compra No. 23526 de 2017, de conformidad con los 
numerales 1,2,3,4,5,6,7 y 8 de la presente acta 

SEGUNDO: Que las partes manifiestan que renuncian a cualquier reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial 
por eventuales perjuicios pues declaran no haberlos sufrido durante la ejecución de la Orden de Compra, por consiguiente, 
se suscribe sin salvedades la presente liquidación. 

TERCERO: A la firma del presente documento, las partes quedan a PAZ Y SALVO por todo concepto, con ocasión del 
cumplimiento total de las obligaciones asumidas por la ejecución de la citada Orden de Compra.  

 
Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron. 

 

 

 
 
 

AURA ELVIRA GOMEZ MARTINEZ 
Secretaria General (E) 

JOSE LUIS RODRIGUEZ CASTELLANOS 
Representante Legal 

MINISTERIO DEL DEPORTE UT SOFT-IG 

 
V.B. Lizeth Zuleby Torres Poveda - Asesor Secretaría General  Firma 

V.B. Yesid Hernando Cabuya Ortiz - Coordinador GIT Contratación  Firma 

V.B. Diego Fernando Valencia - Profesional especializado GIT 
Contratación - Liquidaciones 

Firma 

Revisó Gina María Fernández Rodríguez - Profesional Contratista Firma 

Proyecto Martha Liliana Venegas Delgado– Supervisora Firma 
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PUBLICIDAD DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

 

 

Contrato No. 1466 de 2017 

Entidad 
Contratant
e: 

COLDEPORTES (HOY MINISTERIO DEL DEPORTE) 

Identificación: NIT. 899.999.306-8 
Contratista: UT SOFT-IG 
Identificación: NIT. 900.884.399-0 

JUSTIFICACION 

 
Que el día 13 de diciembre de 2017  se adjudicó la Orden de Compra N° 23526 en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, al contratista UT SOFT-IG a la cual se le asignó el número de contrato 1466 de 2017 y cuyo objeto es: “Bolsa 
de horas de servicio especializado Microsoft.  
 
Que el plazo de ejecución del contrato 1466 de 2017 se estableció desde el 19 de diciembre del 2017 hasta el 5 de octubre 
del 2019, fecha en la cual se realizó la última prestación del servicio por parte del CONTRATISTA. 

 
Que el día 14 de octubre de 2021 se efectuó la liquidación de la Orden de Compra N° 23526 de manera interna por 
parte del Ministerio y de manera externa y de mutuo acuerdo con el contratista en la plataforma de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 
 
Que, atendiendo al principio de publicidad de la contratación pública, determinado en el artículo 3 de la Ley 1150 del 
2007 y en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 2015 se considera pertinente dar publicidad a la documentación 
generada con ocasión de la ejecución del contrato 1466 de 2017, así como a la liquidación del mismo. 
 
Que, con base en lo previamente expuesto, se procederá a realizar el respectivo procedimiento en la Plataforma de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano con el fin de que la Orden de Compra se actualice al estado correspondiente. 
 
Que debe entenderse que esta acción se trata únicamente de un procedimiento técnico que busca la actualización 
previamente descrita del estado de la orden de compra, así como la publicidad de la información relacionada con su 
ejecución y posterior liquidación. Por lo tanto, las fechas en la que se realizó la liquidación del contrato 1466 de 2017 
son las señaladas en el acta de liquidación que se adjunta y no la arrojada de forma automática por el aplicativo. 

 

Vo. Bo.: Yesid Hernando Cabuya Ortiz – Coordinador GIT Contratación 

Revisó: Diego Fernando Valencia Méndez- ´Profesional Especializado GIT Contratación 

Proyectó: Gina María Fernández – Profesional  GIT Contratación 
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